
 

 
 
 
 
 
 

 

Expte.:    eAJ-0011/2025 

Asunto:  Licitación de un Servicio de planificación y compra de medios publicitarios para la estrategia 

de comunicación B2C de las marcas del destino Islas Canarias, (co)financiado por el FEDER y/o por el 

Fondo MRR (Fondos “Next Generation EU”). Procedimiento Abierto con las especialidades 

procedimentales previstas para contratos sujetos a regulación armonizada y Tramitación Ordinaria. 
 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE CONFIDENCIALIDAD DE LOS ANEXOS I Y III 

DEL PPT CUYO CONTENIDO ES DE CONSULTA NECESARIA PARA PRESENTAR 

OFERTA 

 

De acuerdo con la cláusula núm. 12.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 

la licitación de referencia, para tener acceso a los Anexos I y III del PPT será necesaria la previa 

suscripción de un Acuerdo de Confidencialidad. 

 

Para ello será necesario solicitar el acceso a dicha documentación aclaratoria a través del 

contratacion@turismodecanarias.com, aportando la documentación acreditativa del poder de 

representación del firmante, esto es: 

 

1. Escritura pública en la que conste el otorgamiento de poder suficiente para la 

representación de la empresa interesada en la licitación a favor de la persona que vaya 

a firmar el Acuerdo de Confidencialidad. 

 

2. Documentación acreditativa de su inscripción en el Registro Mercantil (Certificación 

emitida por el Registro Mercantil o Nota simple). 

 

Si la naturaleza jurídica del operador económico interesado en la licitación de referencia 

impidiera la disposición de la documentación anteriormente señalada u otra equivalente, se 

consultará específicamente al respecto aportando toda la documentación acreditativa que 

disponga dicho operador a los efectos de acreditar la representación. 

 

Ha de advertirse que por falta de antelación suficiente no se permitirá la solicitud de acceso 

a los Anexos I y III del PPT transcurridas las 14:00 horas del último día hábil del plazo 

de presentación de ofertas.  
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